
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA   
 
Radicación: N. 76-001-31-10-007-2024-00070-00 

 
Auto No. 834 
 
 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Revisada la solicitud de Amparo de Pobreza, que hace la señora LINA MARCELA CAICEDO ANGULO, 
se observa que tiene los siguientes defectos,  
 
1. No realiza la solicitante la afirmación en los términos concretos del artículo 151 C.G.P.  
 
2. Adjunta la solicitante documentos que al parecer no están relacionados con la solicitud de amparo 
de pobreza, relativos a la disposición de custodia de una menor.  
 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
INADMITIR la anterior petición para que en el término de cinco (5) días, se subsanen los defectos 
anotados so pena de ser rechazados.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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